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[28 de febrero de 1983] 

El Gobierno del Japón firmó la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar el 7 de febrero de 1983, en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Jamaica. El Gobierno 
del Japón tiene la intención de participar activamente en las labores de la Comisión Preparatoria 
que debe establecerse en marzo. Como otros grandes países industrializados, el Japón estima que 
no es satisfactorio el régimen establecido en la Convención para la explotación de los fondos 
marinos y está dispuesto a explorar medios de mejorar este aspecto del régimen mediante estre­
chas consultas con otros Estados interesados. El Gobierno del Japón tomará la decisión defini­
tiva con respecto a la ratificación de la Convención teniendo en cuenta todos los factores impor­
tantes pertinentes como los resultados de la labor de la Comisión Preparatoria y las posiciones de 
otros Estados, incluso los países industrializados, sobre la cuestión de la ratificación. 
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